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a) - Conseguir empresas ograria; de dimensiones suficientes y de caraeteristicas adecuadas en or-
den a su estructura, capitalización y organización empresarial.

b) - Promover la formación profesional y cultural .
c) - La instalación de industrias, servicios y cuantas actividades conduzean a mejorar el bienestar

social de la población.

Para conseguir estos objetivos y ante la complejidad de los medios que deben ponerse en juego, lo
aeeión del Estado se realizará en comarcas previamente delimitadas en cada caso por Decreto.

Con objeto de conseguir uno mejor utilización de los recursos en los comarcas de Ordenación Rirral,
la Ley da nonnas para:

a) - Regular y fomentar la compra y distribución de tierras.
b) - SeRala una nueva orientación a la concentración parcelarfa.
c) - Autoriza, con las necesarias garantías, la incorporación del patrimonio munieipal al procesode

reestructuración de las explotaciones.
d) - Estimula las agrupaciones de agricultores para la explotación en común.

La oyuda a los explotociones agrorias de característieas adecuadas se traduee en: orientación técni
ca, subvenciones, créditos. -

Por último, la Ordenación Rural permite seleecionar los pueblos más adecuados para agrupar varios
municipios y servir de cabezo, en la que se coneentren industrias y servicios, que pongan al alcance de la
población campesina fonnos de vida aeordes con lo elevación del nivel medio del pais, paliando así los in-
eonvenientes que se derivan del despoblamiento de los pequeRas aldeas consecueneia del desarrollo econó-
mico.

COLONIZACION

Lo Ley de 27 de Julio, sobre régimen de tierras adquiridas por el I,N.C. aetualiza las disposieio-
nes contenidas en la de 15 de Julio de 1962, dando a la eonstitución de patrimonios fomiliares una mayor
flexibilidad. A estos efectos la Ley establece los siguientes objetivos:

a) - evitar el exeesivo endeudamiento de los herederos.
b) - Colocar a Íos eolonos en situación de poder ofreéer garantías reales para la obtencién de crédi

tos,

Para conseguir estos objetivos la Ley da normas para:
- Reducir los porciones legitimorias en mayor euantia que lo Ley anterior.
- Anticipar el otorgamiento (os fitulos en propiedod de los lotes adjudieados.

Teniendo en cuento las interferencias que puedan surgir entre los Ministerios de Obras Públieas y-
Agricultura, en la ejecución de las obraa en las Comareas y Zonas de Ordenación Rural y Coneentración -
Parceloria, con la eonsiguiente ineficacia en el resultado práetico de lo politica agraria, Ia.Orden d• 13
de Febrero de 1968, viene a coordinar la actuación de diehos servicios.

ORDENACION DE VIVEROS DE AGRIOS
Por Orden de 7 de Diciembre de 1968, se dictan normos paro lo ordenoeión de viveros de agrios es

tableciendo las medidas necesarias paro prevenir la difusión de (c enfsrmedod virótica de los agrios, cono
eida eon el nombre de "tristeza";entre dichas medidas reviste portieulor importaneia lo produeción de --
plantas tolarantes a la enfermedad. En lo svicesivo,únicamente podrón produeir plontas de ogrios los vlvsros
que sean especialmente autorizados por la Direceión Generol de Agrieultura. La autorizacion se coneede-
rá teniendo en cuenta, fundamentalmente, los siguientes aspeetos :

a) Loealización de) vivero.- b) Eeolog á de la zona de emplazomiento.- e) Superficie de explota-
ción.- d) Volúmenes mínimos de producción.- e) Instalaciones y técnicos de producción.- f) Direceión téc_
nico.

Los viveros autorizodos utilizarán semillo procedente de árboles propios controiados, según lo previs

to en el artiçulo 14 del Decreto 1098/1961, ó, en su defecto^le seran proporcionados por el Minisferiode
Agrieulturo. Los plantones de agrios producidos por los viveros autorizados iran previstos ds un precintode
garant á, facilitado a los viveros por el Ministerio de Agrieultura.

POIITICA FORESTAL

La politico ograria, en moteria forestal, marca nuevas directriees en la Ley de 27 de Julio sobre -
montes vecinales en mano común y en el Decreto de 27 de Junio por el que se raforman las condicio-- --
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nes tícnicas y dimensionales mi'nimas paro las industrias del aserrio.

La Ley de 27 de julio sobn montes vwinaie: en mano común viene o otorgar, a lo: núeleos v
cinales no eonstituidos eomo Entidades munieipales, la penonalidad juridiea necesaria que permita com-
patibilizor su aproveehamiento eon los faculrod•s rwonoeidas a la Administroetón. S• pretende:

lo_.- La eonservaeión del patrimonto que origtne su intangibilidad.

20_.- Conseguir uno mayor parfieipaeión en los rendimtentos.

Lo Ley preví la posibilidad de que, •n etertos easos, se ofrezean modificoeiones en los apro=
vechamientos que se vengan rwlizando, bajo los imperotivos de una mejor explotaeión tíeniea y eeonó-
mica.

La Ley 81/1968 de 6 de dieiembn, sobre incendios forestales, ha venido a solucionar los pro-
blemos que se habían plontwdo en E:pafla, duronte lo: últimos alfos como con:ecuencia de: lo •levoeión
del nivel de vido y el aum.nro de lo: m.dios de tronsporf• qu• han determinado una afiuencia, cada vez
mayor, d• excursionistas a las masas forestales; masa etudodano que deseonoe• lo: cuidodosyprwauciones
necesarios poro evitar el peligro de tneendios; el deseenso experimentado en •I eonsumo de algunos pro-
ductos forestaies, eomo las leñas; la desaparieTón d• un personal d• inmediata utilizaeión y nwnocidaefi
cacia en los trobajos d• extineión.

La Ley d• Montes de 8 d• junio d• 1.967 n:ultaba notoriamente insufteienta y la nueva legt:
lación tiene por finalidad, de modo espeeii'ico, la preveneión y lueha eontro los ineendios forestales.

Como órgano ejeeutivo, la Lsy erea •I Fondo de Compenweión d• Ineendios Forestales, a tro
vís del cual ss indemnizarán las pírdidas, asieomo los gastos neonoeidos paro su extinetón; este Fondó,
resulto obligado en tanto se cree un verdodero seguro foresrol, qu• ha de encontror su mejor anteeedente
en los datos y estudios que se obtengan dt la octuación de dieho Fondo.

Como instrumsntos paro Ilevar a eobo esto lucha contro los incendios forestales la Ley setSala:
medidas preventivas, posibilidad de deciaror zonas de peligro, normas paro la extinetón d• inesndios, --
medidas reconstruetivas •n las zonas afectadas por los ineendios, las infroeeiones y su sanción correspo_n
diente.

A pesor ds setialar las sanciones, esta Ley pntende sobre todo logror a trovís de una propo-
ganda bien orientada, pnparor y educar a la gente •n •I uso de su derecho a disfrutar de la naturoleza
Esta laboredueativa, unida a una •fietente organizaeión y dotaeión d• los Servieios d• preveneión y ex
tinción, conseguirá reducir los incendios forestales desde las fuertes proporeiones actuales a un minimo-
inevitable.

GANADERIA

Paro conseguir una mayor exportación de produetos agrorios o lo vez qu• una paulatina redue-
ción ds las importoeiones, la polítiea ogroria, a la vista del eonsumo eada vez más creciente de camesr
ha señalado unas directrices a sste respeeto; el Deereto de 17 ds oetubn, ante la •volución experimenta
da en •I ámbito de las explotacio^es como consetueneia del desarrollo del sector avieola y.la existenciá
d• una eomplsja legislación sobre esta materia, dicta normas paro alcanzar un mejor eneauzamiento d• -
(as actividades avícolas.

$iguiendo esta política d• inenmento d• la producción de carnes paro el consumo interior, in
cremento que se v favorecido por el Rígimen de Acción Coneertada, •I Minisferto de Agrieulturo, por -
Ordsn de 28 d• junfo de 1.968, prorroga el plazo paro que los empresarios ganaderos puedan solieitar los
benefieios establecidos paro la acción concertada de ganado vacuno de came, de acuerdo con los precee
tos de la Orden Ministerial de Agrieulturo de 29 de •nero de 1.965.

Esta polítiea agroria d• proteeeión a la ganaderia se ve compiementada por el Decreto d• 8 de
fsbrsro, en •I que se fomenta •I eultivo y produceión d• maices y sorgos para grono y forroje. Mediante-
concesión de prístamos, subveneiones, servieios tíenieos, semillas, •te., pretend• este Deerete conseguir
la outorquía •n •I consumo de cereales-pienso.


